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Resumen

La industria musical en el Perú ha evolucionado constantemente, es así que se evidencia un

aumento en el consumo de la misma. Ante este escenario, aparecen en el mercado diversos

agentes que proponen entregar música sin incurrir en costos de transacción con el autor o

titular, es decir, son proveedores de música que entregan autorizaciones o licencias de uso de

la obra. Asimismo, encontramos a las sociedades de gestión colectiva que, igualmente,

entregan autorizaciones a terceros para el uso de las obras que administra. Aparentemente

podríamos inferir que los proveedores de música y las sociedades de gestión colectiva

compiten entre ellos. Sin embargo, de un análisis de ambos podría identificar que cuentan con

características que les impide competir sobre ciertos aspectos de la gestión de obras.

En el presente informe académico se desarrollará una crítica respecto al pronunciamiento

señalado por INDECOPI en la Resolución Nº 059-2020/SDC-INDECOPI. La referida

resolución trae a colación la figura del sabotaje empresarial en la modalidad de inducción al

cumplimiento contractual, la cual es una figura no muy estudiada por los órganos resolutivos

del INDECOPI. El presente trabajo se divide en 3 objetivos: en primer lugar, analizar si los

comunicaciones de la Asociación Peruana de Autores y Compositores - Apdayc envidas a

Tinto Café S.A.C configuraban realmente un supuesto de sabotaje – siendo que este fue el

único extremo que se declaró fundada; en segundo lugar, si la Comisión de Fiscalización de

la Competencia Desleal y la Sala Especializada en Defensa de la Competencia tenía

competencia para aplicar el artículo 147° de Ley sobre el Derecho de Autor; y en tercer lugar,

si Apdayc mediante las actividades de recaudación cumple una actividad con finalidad

concurrencial.
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ABSTRACT

The music industry in Peru has constantly evolved, so there is evidence of an increase in its

consumption. Given this scenario, various agents appear on the market that offer to deliver

music without incurring transaction costs with the author or owner, that is, they are music

providers that deliver authorizations or licenses for the use of the work. Likewise, we find the

collective management societies that, likewise, deliver authorizations to third parties for the

use of the works they manage. Additionally, we could infer that music providers and

collecting societies compete with each other. However, an analysis of both could identify that

they have characteristics that prevent them from competing on certain aspects of works

management.

In this academic report, criticism will be developed regarding the pronouncement indicated

by INDECOPI in Resolution No. 059-2020/SDC-INDECOPI. The referred resolution brings

up the figure of business sabotage in the modality of inducement to contractual compliance,

which is a figure not very studied by the decision-making bodies of INDECOPI. The present

work is divided into 3 objectives: first, to analyze whether the acts of collection and/or

remuneration of the Asociación Peruana de Autores y Compositores - Apdayc really

constituted supposed sabotage; second, if Sala Especializada de la Competencia Desleal had

the competence to apply article 147 of the Copyright Law; and thirdly, if Apdayc, through

collection activities, fulfills an activity with a competitive purpose.
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1. Introducción

El mercado musical es un espacio altamente competitivo dado que siempre está en constante

movimiento. De acuerdo con el Global Entertainment & Media Outlook 2020-2024 de

PriceWaterhouseCoopers, los ingresos por música en Perú ascendieron a 24 millones de

dólares con una proyección de crecimiento anual del 5.57% hasta el 2024 (Cámara de

Comercio Americana del Perú, 2021). En este mercado encontramos a diversos agentes, entre

ellos, autores, compositores, discográficas, sociedades de gestión colectiva, licenciatarios,

proveedores de música, entre otros.

Esta demanda en el mercado por el consumo de obras musicales, tanto de personas naturales

como jurídicas, genera una retribución por el uso de estas la cual debe ser abonado a los

correspondientes autores y/o titulares. Es aquí donde encontramos a las sociedades de gestión

colectiva que realizan una función de recaudación y distribución de las regalías, asimismo,

otorgan licencias para el uso de las obras que estén bajo su administración. Ellas son el

principal nexo entre los autores y titulares representados frente a los usuarios que desean usar

obras. Sin perjuicio de ello, pueden existir otras formas de otorgar licencias u administrar

derechos de autor, como son los proveedores de música o terceros que, si bien no son

sociedades de gestión colectiva, pueden otorgar licencias en beneficio de los autores y/o

titulares. Ante dicha situación nos podemos preguntar ¿pueden coexistir terceros proveedores

de música y sociedades de gestión colectiva al mismo tiempo? ¿se estaría dando una

competencia en la recaudación y distribución de regalías a favor de los autores y/o titulares?

Es así como El Audífono S.A.C., empresa que se desarrolla como proveedor de música y que

contaría con los respectivos contratos de licencia de todos los artistas que forman parte de su

repertorio, denuncia a la Asociación Peruana de Autores y Compositores – Apdayc por

presento sabotaje empresarial en la modalidad de inducción al incumplimiento contractual.

Ello en razón a que Apdayc habría enviado comunicaciones a clientes del El Audífono S.A.C.

con la finalidad de que estos rompan la relación contractual con la denunciante. Al respecto,

la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal determina que no se configuró la

infracción de sabotaje empresarial en la modalidad de inducción al incumplimiento

contractual; sin embargo, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia determina que

en una de las comunicaciones enviadas por Apdayc sí se configuró la referida infracción.
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Mediante el presente informe se busca, en primer lugar, determinar si las actuaciones de

requerimiento de información y recaudación de la Asociación Peruana de Autores y

Compositores - Apdayc pueden configurar la figura de sabotaje empresarial. En segundo

lugar, si la aplicación y/o análisis del artículo 147 del Decreto Legislativo N° 822 – Ley de

Derecho sobre el Autor era competencia de la Comisión de Derecho de Autor o de la

Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal. Finalmente, determinar si

efectivamente existía finalidad concurrencial en las actividades de recaudación

encomendadas por ley.

2. Justificación de la elección de la resolución

La resolución resulta interesante pues son muy pocos los casos de sabotaje empresarial

analizados ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad

Intelectual (en adelante, INDECOPI), además, este incluye un aspecto muy singular como lo

es la presencia de las sociedades de gestión colectiva y los proveedores de música en la

industria musical.

El interés en este caso parte de la revisión de la tipificación de la figura de sabotaje

empresarial en la modalidad de inducción al incumplimiento contractual, ya que, nace por la

fusión de dos figuras jurídicas, la inducción al incumplimiento contractual y el boicot. Del

presente caso posemos observar como la Sala Especializada en Defensa de la Competencia

determina que existe la infracción pero no toma en cuenta las características especiales que

tienen las sociedades de gestión colectiva en aspectos de recaudación de regalías. Asimismo,

es peculiar el hecho de que la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal y la Sala

Especializada en Defensa de la Competencia realiza la aplicación del artículo 147° del

Decreto Legislativo n° 822 - Ley sobre el Derecho de Autor, siendo que esta es de

competencia de la Comisión de Derecho de Autor.

Otra preocupación es que la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal y la Sala

Especializada en Defensa de la Competencia no consideraron tomar en cuenta el análisis de la

finalidad concurrencia de las actividades de recaudación de la Asociación Peruana de Autores

y Compositores – Apdayc, las cuales se dieron mediante el envío de comunicaciones

solicitando información y el pago por el uso de obras. Resulta discutible que la parte principal
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que determina la existencia de competencia no haya sido estudiada previo a analizar la

existencia de la infracción denunciada.

3. Relación de los hechos de la controversia

3.1. Con fecha 11 de septiembre de 2018, El Audífono S.A.C. (en adelante, El Audífono)

denunció a la Asociación Peruana de Autores y Compositores (en adelante, Apdayc)

por presunta comisión de actos de competencia desleal en la modalidad de sabotaje

empresarial, supuesto que se encuentra tipificado en el artículo 15° del Decreto

Legislativo 1044 – Ley de Represión de la Competencia Desleal. Dado que Apdayc

habría realizado actos de sabotaje empresarial en la modalidad de incumplimiento

contractual, al instigar a que sus clientes (Representaciones Disey S.A.C, Café Tinto

S.A.C., Cafeína Perú S.A.C., y Big Lila S.A.C.) incumplan las obligaciones

contractuales o no se realice la suscripción contractual.

3.2. Mediante Resolución del 24 de octubre de 2018, la Secretaría Técnica de la

Comisión de Competencia Desleal (en adelante, Comisión) admitió a trámite la

denuncia e imputó a Apdayc la presunta comisión de actos de sabotaje empresarial

dado que presuntamente esta habría interferido en las relaciones contractuales que El

Audífono tendría con sus clientes, por los siguientes motivos:

- Realizar comunicaciones a los clientes afirmando presuntas obligaciones legales

a su favor.

- Requerir información a los clientes respecto a las autorizaciones para el uso de

obras musicales.

- Requerir información sobre las obras musicales que habrían sido comunicadas

al público.

3.3. Con fecha 23 de noviembre de 2018, Apdayc presentó sus descargos, señalando que

la presunta infracción se dio como parte de la facultad reconocida en el artículo 147°

del Decreto Legislativo 822 – Ley sobre el Derecho de Autor. Este artículo reconoce

una presunción, salvo prueba en contrario, a favor de las sociedades de gestión

colectiva respecto a la gestión de los derechos y defensa de los autores y/o

compositores de obras musicales.

3



3.4. Con fecha 14 de diciembre de 2018, El Audífono presentó un escrito señalando que

sus clientes no utilizan música sin autorización. Asimismo, que habría comunicado a

Apdayc sobre sus clientes y alcances respecto al catálogo de música libre de derecho

de autor.

3.5. Con fecha 18 de diciembre de 2018, Apdayc mediante un escrito agregó lo

siguiente:

- A fin de determinar que ciertas obras se encuentran autorizadas para su

explotación, es necesario contar con información detallada, tales como datos de

los titulares primigenios y derivados, las condiciones de la autorización de la

explotación, así como la documentación de sustento.

- Aun cuando las obras hayan sido autorizadas por un tercero, se solicita

información detallada a fin de determinar si dichas obras están bajo su

administración.

3.6. Con fecha 14 de marzo de 2019, El Audífono agrega que Apdayc no es una

autoridad administrativa con la facultada de exigir documentación detallada.

Asimismo, que el artículo 147° de la Ley sobre el Derecho de Autor admite prueba

en contraria para dicha presunción que señalaba la denunciada.

3.7. Mediante Resolución del 15 de mayo de 2019, la Comisión suspendió el

procedimiento hasta que la Comisión de Derechos de Autor precise si Apdayc se

encuentra facultada a realizar los presuntos actos denunciados.

3.8. Mediante memorándum N° 272-2019/CDA del 3 de julio de 2019, la Comisión de

Derechos de Autor señaló:

- Que, las sociedades de gestión colectiva están facultadas de realizar las acciones

necesarias para poder recaudar por el repertorio que administra, siempre que no

sean contrarios a la ley.

- Que, las sociedades de gestión colectiva están legitimadas para hacer valer los

derechos de sus administradas cualquier procedimiento, teniéndose en cuenta la

presunción del artículo 147° de la Ley sobre el Derecho de Autor.
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- Que, las sociedades de gestión colectiva como cualquier agente privado pueden

tomar acciones licitas para realizar las actividades de recaudación.

3.9. Mediante Resolución del 23 de julio de 2019, la Comisión levantó la suspensión del

procedimiento, y se continuó con la tramitación del mismo.

3.10. Mediante Resolución N° 134-2019/CCD-INDECOPI del 6 de agosto de 2019, la

Comisión declaró infundada la denuncia, debido a que:

a) El artículo 147° de la Ley sobre el Derecho de Autor, presume que las

sociedades de gestión colectiva ejercen los derechos encomendados a las,

directa o indirectamente, por sus titulares; salvo prueba en contrario.

b) Por lo cual, corresponde a terceros demostrar que cuentan con los derechos

necesarios para comunicar públicamente las respectivas obras.

c) El Audífono no había acreditado debidamente que contara con las facultades

para realizar el cobro por el uso de obras musicales. De igual manera, no

demostró que los derechos han sido concedidos directamente por los autores

y/o compositores a dichas empresas proveedoras.

d) Las actuaciones de Apdayc no incitó a los clientes a resolver el Contrato con

El Audífono.

3.11. Con fecha 6 de septiembre de 2019, El Audífono interpuso un recurso de apelación

contra la Resolución N° 134-2019/CCD-INDECOPI, señalado lo siguiente:

- La Resolución 134-2019/CCD-INDECOPI es nula debido a errores en la

redacción.

- La Resolución 134-2019/CCD-INDECOPI incurre en un vicio por falta de

motivación, por omitir pronunciamiento sobre algunos argumentos expuestos.

- No hay norma que faculte a Apdayc a solicitar la información detallada a través

de comunicaciones.

- La Comisión no se pronunció sobre los casos nuevos con los clientes Centro de

Exposiciones del Jockey Club, el centro comercial Megaplaza y el evento Hot

Wheels City del centro comercial Plaza Lima Norte
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3.12. Con fecha 17 de diciembre de 2019, Apdayc presentó un escrito reiterando sus

argumentos.

3.13. Mediante Resolución N° 59-2020/SDC-INDECOPI del 19 de junio de 2020 la Sala

Especializada en Defensa de la Competencia confirmó la Resolución N°

134-2019/CCD-INDECOPI en el extremo que declaró infundada la denuncia de El

Audífono S.A.C. por presunta comisión de actos de sabotaje empresarial en la

modalidad de inducción al incumplimiento contractual respecto a los clientes

Representaciones Disey S.A.C., Cafeína Perú S.A.C. y Big Lila S.A.C. Asimismo,

revocó la Resolución N° 134-2019/CCD-INDECOPI y declaró fundada los actos de

sabotaje empresarial en la modalidad de inducción al incumplimiento contractual

respecto al cliente Café Tinto S.A.C.. Imponiendo una multa equivalente a diez (10)

Unidades Impositivas Tributarias.

4. Identificación de los principales problemas jurídicos.

Presentado los hechos relevantes del caso El Audífono S.A.C. contra la Asociación Peruana

de Autores y Compositores - Apdayc, corresponde señalar los problemas jurídicos:

i. ¿Las actuaciones de Apdayc encajaban con las características de la figura de

sabotaje empresarial por inducción al incumplimiento contractual?

ii. ¿La presunción del artículo 147° de Ley sobre el Derecho de Autor otorga las

suficientes facultades para la actuación de Apdayc, por lo cual no podría

configurarse como sabotaje empresarial, siendo que solo estaría cumpliendo el

mandato legal conferido?

iii. ¿Las actividades de recaudación de la Asociación Peruana de Autores y

Compositores – Apdayc tienen finalidad concurrencial?

5. Análisis de los problemas de la resolución

5.1. Primer problema: ¿Las actuaciones de Apdayc encajaban con las

características de la figura de sabotaje empresarial por inducción al

incumplimiento contractual?
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5.1.1. El sabotaje empresarial

El Decreto Ley N° 26122 - Ley sobre represión de la competencia desleal (1992)

recogía la figura de inducción a la infracción contractual como una modalidad de

competencia desleal. El artículo 16 del referido cuerpo normativa señalaba:

Artículo 16. - Inducción a la infracción contractual: Se considera desleal:

a) La interferencia por un tercero en la relación contractual que un competidor

mantiene con sus trabajadores, proveedores, clientes y demás obligados, y que tenga

como propósito inducir a éstos a infringir las obligaciones que han contraído. A tenor

de lo dispuesto en el párrafo anterior, no será necesario que la infracción se refiera a la

integridad de las obligaciones contraídas mediante el contrato, sino que bastará que se

vincule con algún aspecto básico del mismo. Del mismo modo, para que se verifique

la deslealtad, no será necesario que el tercero que interfiera se subrogue en la relación

contractual que mantenía su competidor con quien infrinja sus obligaciones

contractuales.

b) La inducción a la terminación regular de un contrato o el aprovechamiento en

beneficio propio o de un tercero de una infracción contractual ajena sólo se reputará

desleal cuando, siendo conocida, tenga por objeto la difusión o explotación de un

secreto empresarial o vaya acompañada de circunstancias tales como el engaño, la

intención de eliminar a un competidor del mercado u otras análogas.

En la exposición de motivos del Decreto Legislativo N° 1044 - Ley Represión de la

Competencia Desleal (en adelante, LRCD) se señaló que la inducción a la infracción

contractual y los actos de boicot eran conductas que tienen por objeto interferir o entorpecer

la actividad empresarial de un competidor, por lo cual, se busca unificar ambos actos en un

solo artículo de la norma.

Con la LRCD, se crea la figura de sabotaje empresarial, disponiéndose lo siguiente:

Artículo 15º.- Actos de sabotaje empresarial. -

15.1.- Consisten en la realización de actos que tengan como efecto, real o potencial,

perjudicar injustificadamente el proceso productivo, la actividad comercial o
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empresarial en general de otro agente económico mediante la interferencia en la

relación contractual que mantiene con sus trabajadores, proveedores, clientes y demás

obligados, y que tengan como efecto inducir a estos a incumplir alguna prestación

esencial o mediante una intromisión de cualquier otra índole en sus procesos o

actividades.

15.2.- Los actos que impliquen ofrecer mejores condiciones de contratación a los

trabajadores, proveedores, clientes o demás obligados con otro agente económico,

como parte del proceso competitivo por eficiencia, no constituyen actos de sabotaje

empresarial.

Respecto a al sabotaje por inducir al incumplimiento contractual, se configura cuando

un agente competidor realiza actos que incitan a los trabajadores, proveedores, clientes y

demás obligados a incumplir la obligación contractual. Por su parte, el INDECOPI ha

indicado las siguientes características: a) existencia de una relación contractual, y b)

comportamiento objetivo e injustificado que motive a otro agente a incumplir la prestación

contractual esencial u obligación principal, y c) existencia de un perjuicio injustificado al

proceso productivo, la actividad comercial o empresarial de otro agente económico. El efecto

del comportamiento puede ser real o potencial, es decir, puede generar el incumplimiento

contractual o general un riesgo potencial de incumplimiento.

De acuerdo con la Sala Especializada de Competencia Desleal, cuando se habla de

existencia de relación contractual, esta abarca los contratos, acuerdos preparatorios, adendas

u otros similares. Para la doctrina, no se puede considerar parte de la relación contractual los

actos dados en la etapa precontractual, donde encontramos a las negociaciones o tratos

preliminares.

En cuanto al comportamiento del agente competidor, este debe ser objetivo o apto

para motivar a otro agente a no prestar una obligación esencial o principal. Una parte de la

doctrina señala que el agente competidor debe competir en el mismo mercado del agente

afectado (Gaviria, 2015, pp. 50-51). Sin embargo, para INDECOPI no es necesario que un

acto de competencia desleal se dé entre competidores de un mismo mercado, basta que el

agente competidor realice acciones con finalidad concurrencial para generarse un acto de

competencia. Téngase en cuenta que la norma señala que la interferencia se realiza con
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respecto los trabajadores, proveedores, clientes y demás obligados del agente afectado. En

este punto, INDECOPI señala que no todo acto que ofrezca mejoras las condiciones de

contratación de trabajadores, proveedores, clientes y demás obligados es considerado sabotaje

empresaria por inducción al incumplimiento contractual. Este acto de ofrecer mejoras debe

estar orientado bajo los principios de eficiencia y buena fe. Es decir, la intromisión en una

relación contractual es una conducta común dentro de un mercado competitivo, pues los

agentes económicos buscan convencer a un tercero de negociar con ellos y que no lo hagan

con otros. Para la doctrina española se debe valorar los medios y circunstancias del caso.

Entre los principales medios idóneos para motivar el incumplimiento están “el acoso, la

coacción, el ejercicio de la fuerza física o el ejercicio de una influencia indebida utilizando

una posición de poder” (Emparanza, Arribas, Alfaro, & Soler, 2013, p. 122).

Ahora bien, debe verificarse que la inducción a incumplimiento se desarrolle sobre la

prestación esencial. En la doctrina española se habla del deber básico, el cual es entendido

como cualquier obligación importante para el funcionamiento y economía de la relación

contractual (Emparanza, Arribas, Alfaro, & Soler, 2013, p. 125). Por lo tanto, podemos

deducir que la prestación esencial no incluye obligaciones accesorias o secundarias, solo

principales relacionadas al fin negocial pactado por las partes.

Finalmente, se exige un perjuicio injustificado al proceso productivo, la actividad

comercial o empresarial de otro agente económico. Como se señaló, el acto de ofrecer

mejoras conlleva a que un agente se vea beneficiado y que al otro se le ocasione un perjuicio.

Este perjuicio es parte de la dinámica de un mercado competitivo, sin embargo, se sanciona

cuando el perjuicio se da de manera injustificada.

En cuanto al boicot, los Lineamientos sobre Competencia Desleal y Publicidad

Comercial - Resolución n° 001-2021-LIN-CCD/INDECOPI señala tres elementos:

(i) la trilateralidad de la conducta (un presunto boicoteador, receptor o destinatario del

boicot y el boicoteado) ; (ii) existencia de una práctica intromisiva, la cual involucra

una declaración que sea objetivamente capaz de orientar la conducta del receptor; y,

(iii) capacidad de influencia del boicoteador sobre el receptor (Instituto Nacional de

Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual, 2021, p. 42).
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En cuanto a la Sala, mediante la Resolución N° 301-2007/TCD-INDECOPI señaló

que es un acto intromisivo en las relaciones comerciales de un agente, en la que se cuenta con

la participación de 3 agentes (boicoteador, receptor y boicoteado) que incita a que uno de

estos no inicie, mantenga o rescinda los vínculos comerciales. Asimismo, señala que pueden

existir casos específicos que no exista la concurrencia de estos 3 agentes, lo cual es atendida

bajo la legislación de defensa de la competencia.

Anteriormente, mediante la Resolución N° 106-2006/CCD-INDECOPI1, la Comisión

entendía al acto de boicot indicando que:

(L)a acción tendiente a realizar un boicot como acto de competencia desleal es toda

conducta de un concurrente en el mercado que tenga por efecto impedir o entorpecer

la realización de un acto concurrencial ajeno o propio del proceso competitivo, y

ejercitada como medio de presión para evitar el éxito o los propósitos de otro

concurrente, por medios distintos a la eficiencia competitiva (Stucchi, 2007, p. 305).

Es decir, se busca sancionar los actos que impiden o entorpecen la concurrencia de

otro agente en el mercado mediante la afectación de la oferta ajena que busca atraer clientela.

Lamentablemente, la Sala consideró que la definición dada por la Comisión encajaba como

cualquier acto de competencia desleal (amparada en la cláusula general), por lo cual no

merecía su propia tipificación. Como se señaló anteriormente, en la exposición de motivos se

decidió fusionar la figura de inducción a la infracción contractual con boicot dado su

naturaleza, sin embargo, cuando se menciona la figura del boicot se hace referencia a la

Resolución N° 301-2007/TDC-INDECOPI, cuando esta fue negada por la Sala para dar

contenido a la referida figura jurídica.

De la revisión de la jurisprudencia2 emitida en los últimos años por la Sala de

Especializada en Defensa de la Competencia, se observa que mantiene la línea de que la

figura de boicot se realiza con la intervención de 3 agentes: el boicoteador (el que incita o

realiza el acto desleal), el receptor (sobre quien recae la incitación), y el boicoteado (el

afectado por la incitación). Se exige que la conducta del boicoteador sea capaz de afectar la

conducta del receptor a no iniciar, mantener o rescindir los vínculos comerciales con el

2Se ha revisado las resoluciones N° 88-2020/SDC-INDECOPI, 73-2021/SDC-INDECOPI,
100-2021/SDC-INDECOPI, 155-2021/SDC-INDECOPI, 4-2022/SDC-INDECOPI, entre otros.

1 Resolución emitida en el expediente N° 151-2004/CCD.
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boicoteado, asimismo, que la conducta no sea una simple propuesta, sino que esta esté

acompañada con un mecanismo de presión. De igual manera, considera pertinente revisar si

el boicoteador tenga influencia en el receptor (económica, jurídica u otra). La Sala ha

señalado lo siguiente en la Resolución N° 73-2021/SDC-INDECOPI del 27 de mayo de 2021:

Para determinar si se configura el supuesto de actos boicot se requiere: (a) que exista

un receptor o destinatario, a quien el presunto boicoteador incite a no iniciar, mantener

o dejar sin efecto los vínculos comerciales con el boicoteado (en este caso, Firstmed);

y, (b) que la conducta del presunto boicoteador sea objetivamente capaz de orientar al

receptor hacia una posible afectación sobre los vínculos existentes con el presunto

boicoteado (p.22).

5.1.2. ¿Las comunicaciones enviadas por Apdayc son sabotaje empresarial en la

modalidad de inducción al incumplimiento contractual?

Luego de haber explicado el contenido de la figura de sabotaje empresarial,

corresponde analizar si las comunicaciones enviadas por Apdayc a los clientes de El

Audífono se configuraban como sabotaje.

De acuerdo con lo determinado con la Sala no se presentan actos de sabotaje frente a

los clientes Representaciones Disey S.A.C., Cafeína Perú S.A.C. y Big Lila S.A.C.; pero sí

contra el cliente Café Tinto S.A.C. La Sala considera que el conocimiento de la existencia de

la relación contractual se acreditó con la presentación del Contrato y el repertorio musical a

Apdayc, a pesar de ello, Apdayc siguió requiriendo reiterantemente al cliente el pago de las

regalías y la obtención de autorizaciones y dicha conducta estuvo reforzada mediante

coacción.

A continuación, se procederá a analizar las características del sabotaje empresarial en

la modalidad de inducción al incumplimiento contractual:

a) Existencia de una relación contractual
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Mediante la comunicación del 27 de noviembre de 2017, Apdayc solicitó a Café Tinto

S.A.C. la siguiente información sobre las obras musicales: título de la obra, código ISWC3,

autor (es), compositor(es), arreglista(s), editor(s), proveedor de música, y forma de

transmisión o ejecución del contenido musical desde el proveedor hasta la comunicación

pública en las tiendas. Al respecto, mediante comunicación del 4 de diciembre de 2017, El

Audífono remite el contrato y repertorio musical que administra al cliente Café Tinto S.A.C.

En este punto, se verifica que existía una relación contractual entre El Audífono y

Café Tinto S.A.C. mediante el cual se otorgaba una autorización no exclusiva para la

comunicación pública en circuito cerrado de obras musicales del repertorio que administraba

El Audífono.

Coincido con la Sala, en el extremo que Apdayc sí tuvo conocimiento de la relación

contractual entre El Audífono y Café Tinto S.A.C.

b) Comportamiento objetivo e injustificado que motive a otro agente a incumplir la

prestación contractual esencial u obligación principal

De acuerdo con la Sala, el comportamiento objetivo era el envío de cartas de

requerimiento de pago de regalías y obtención de autorizaciones correspondiente. En este

punto coincido con la identificación del comportamiento objetivo pues la acción de envío de

comunicaciones se plasmó en la realidad y estaba dirigida sobre la relación contractual del El

Audífono con Café Tinto S.A.C.

Sin perjuicio de lo señalado, considero que no llegó a ser injustificado dado que la

solicitud de información, el requerimiento de pago y el aviso del inicio de acciones legales

por una infracción a los derechos de autor estaban amparadas en las facultades de las

sociedades de gestión colectiva (en adelante, SGC), reconocidas en el Decreto Legislativo N°

822 - Ley sobre el Derecho de Autor (en adelante, LDA). De acuerdo a esta normativa, las

SGC son entes sin fines de lucro creadas para gestionar de derechos de autor o conexos de

3 “El ISWC (International Standard Musical Work Code, o Código internacional normalizado para obras
musicales) es un número de referencia único, permanente y reconocido internacionalmente para la identificación
de obras musicales”. CISAC – International Confederation of Societies of Authors and Composers (s.f.).
Identificación de obras musicales en el mundo entero.
https://www.iswc.org/es#:~:text=El%20ISWC%20(International%20Standard%20Musical,la%20identificaci%C3%
B3n%20de%20obras%20musicales.

12



carácter patrimonial, a favor de autores o titulares. Para lo cual en representación de sus

administrados pueden requerir el pago a terceros por el uso de obras que le fueron

encomendadas.

El hecho de solicitar información detallada de las obras que comunicaría Café Tinto

S.A.C. es importante para identificar si la obra pertenece al repertorio de Apdayc para

determinar si le corresponde a esta la recaudación de las regalías y su respectiva distribución.

Si bien no existe una obligación legal de entregar toda la información solicitada, debe tenerse

en cuenta que la carga probatoria recae sobre el sujeto que afirma que las obras comunicadas

no están administradas por una sociedad de gestión colectiva. En ese sentido, se logra

verificar del expediente n° 156-2018/CCD-INDECOPI que solo se presentó el nombre de las

obras y el nombre del titular de algunas de ellas, siendo posible que el código ISWC,

compositor(es), arreglista(s) y/o editor(s) estén bajo la representación de Apdayc. Dado que

no se presentó dicha información resulta razonable que Apdayc envíe comunicaciones

reiterativas para solicitar la información faltante.

Por otro lado, el hecho de indicar el inicio de posibles acciones legales no es un

comportamiento injustificado pues Apdayc como sociedad de gestión colectiva tiene la

facultad de ejercer los derechos y hacerlos valer en toda clase de procedimientos

administrativos y judiciales. Además, téngase en cuenta que la información brindada por El

Audífono no era lo suficientemente completa pues no permitía Apdayc identificar si

administraba las obras realmente.

c) Existencia de un perjuicio injustificado al proceso productivo, la actividad comercial

o empresarial de otro agente económico

Como se señaló anteriormente, la existencia del perjuicio puede ser real o potencial, y

este se proyecta sobre proceso productivo, la actividad comercial o empresarial del agente

afectado. En el presente caso, la Comisión y la Sala consideraron que la solicitud de

información, el requerimiento de pago y el aviso del inicio de acciones legales creaban un

escenario para un potencial perjuicio injustificado, ya que, supuestamente obligaría al cliente

a terminar su vínculo contractual para iniciar otro con Apdayc.
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Al respecto, considero que no lograron identificar correctamente cual era ese perjuicio

injustificado que se produjo o produciría. Es posible que pudiese darse un perjuicio para El

Audífono si es que su cliente optaba por contratar con Apdayc, pero esto es parte de la

dinámica del mercado. Recordemos que el hecho de dar mejores condiciones no son sabotaje

empresarial siempre que no sean contrarios a los principios de eficiencia y buena fe. En el

presente caso, la solicitud de información y el requerimiento de pago se dieron dentro de los

márgenes del principio de buena fe, pues solo se realizaba actuaciones que son obligatorias

para una SGC – esto es la protección de los derechos encomendados. Asimismo, el aviso del

inicio de acciones legales no genera un perjuicio injustificado, dado que Apdayc contaba con

dicha facultad. Admitir lo contrario es atentar contra la administración que realiza una SGC,

y que se fundamenta en un mandato legal.

5.1.3. ¿Las comunicaciones enviadas por Apdayc son actos de boicot?

a) Existencia de un receptor o destinatario, a quien el presunto boicoteador incite a no

iniciar, mantener o dejar sin efecto los vínculos comerciales con el boicoteado

El boicoteador es el que instiga a un agente a realizar actos que dificulten las

actividades de un tercero, acompañado con un poder de influencia en el destinatario. Mientras

que el receptor es sobre quien recae la acción de ejecutar una conducta orientada por el

boicoteador para obstaculizar al boicoteado (Emparanza, 2000, pp.39-40).

En el presente caso, se verifica que el boicoteador sería Apdayc pues esta es quien

realizaría un acto que presuntamente incitaría a un receptor a no iniciar mantener o dejar sin

efecto los vínculos comerciales con el boicoteado. Mientras que el receptor sería Café Tinto

S.A.C. pues esta es quien mantiene vínculos contractuales con El Audífono.

b) Conducta del presunto boicoteador sea objetivamente capaz de orientar al receptor

hacia una posible afectación sobre los vínculos existentes con el presunto

boicoteado.

La conducta incitadora estaría conformada por las misivas de requerimiento de pago

de regalías y obtención de autorizaciones correspondiente, así como, el aviso del inicio de

posibles acciones legales. Sin embargo, esos actos no podrían configurarse como incitador
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dado que el contenido de las misivas estaba orientadas a requerir el pago por el uso de obras

que administraría Apdayc, y tal como se indicó, el artículo 147° de la LDA confiere a las

SGC la facultad de administrar los derechos confiados, entre lo cuales está la recaudación y

distribución de las regalías por el uso de obras musicales (derechos patrimoniales).

Asimismo, el requerimiento realizado por el boicoteador debe lograr convencer al receptor de

realizar una conducta obstaculizadora sobre el boicoteado, en este caso, el no entablar

relaciones comerciales con el boicoteado (Emparanza, 2000, pp.53-55). Las cartas enviadas

no señalaban que el receptor rompa su vinculo contractual con El Audifono, sino que se

informaba que dado que se prodría estar usando un repertorio con obras musicales, se infome

sobre las obras que serían comunicadas al público; con el objetivo que Apdayc pueda

identificar cuales administra. Dichos requerimientos de información y autorizaciones no son

conductas que convenzan al receptor a romper el vínculo comercial. De ser ese el caso, los

requerimientos de información realizados mediante una visita inspectiva4 llevada a cabo por

el INDECOPI a pedido de parte serían considerado como un acto que presuntamente, por sí

sola, sea capaz de obstaculizar las relaciones contractuales entre el receptor y boicoteado.

Finalmente, de la revisión de las comunicaciones enviadas a Café Tinto S.A.C no se

acredita que los requerimientos de Apdayc se hayan realizado utilizando algún mecanismo de

presión. Si bien se señaló que se podrían iniciar acciones legales en caso de una posible

infracción, este no se utilizó para amenazar al receptor de realizar una conducta dirigida al

boicoteado sino para advertir que Apdayc cuenta con la legitimidad activa para obrar ante

cualquier procedimiento o proceso judicial.

5.2. Segundo problema: ¿Quién debería analizar la presunción del artículo 147°

de Ley sobre el Derecho de Autor, la Comisión de Derecho de Autor o la

Comisión Fiscalización de la Competencia Desleal?

El artículo 147° de Ley sobre el Derecho de Autor señala lo siguiente:

Artículo 147.- Las sociedades de gestión colectiva estarán legitimadas, en los

términos que resulten de sus propios estatutos, para ejercer los derechos confiados a

4 Decreto Legislativo N° 822 – Ley sobre el Derecho de Autor. Artículo 169.- “La Oficina de Derechos de Autor tendrá las
atribuciones siguientes: (…) f. Ejercer de oficio o a petición de parte, funciones de vigilancia e inspección sobre las
actividades que puedan dar lugar al ejercicio de los derechos reconocidos en la presente ley, estando obligados los usuarios a
brindar las facilidades y proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida.”
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su administración y hacerlos valer en toda clase de procedimientos

administrativos y judiciales, sin presentar más título que dichos estatutos y

presumiéndose, salvo prueba en contrario, que los derechos ejercidos les han sido

encomendados, directa o indirectamente, por sus respectivos titulares. (…)5.

El artículo indica que se presume que las SGC administran los derechos cedidos por

los autores y/o titulares, pudiendo ejercer la defensa sobre ellos. Sin embargo, cabe prueba en

contrario que niegue que alguna obra ha sido cedida a una sociedad de gestión colectiva para

su administración. El Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina (2020) señala que la

presunción busca dar al autor y/o titular una herramienta eficiente y simple para proteger sus

derechos patrimoniales, ya que, de exigirse a cada SGC acreditar tener representación

generaría un costo excesivo para gestionar los derechos de autor. En esa misma línea, la Sala

Civil permanente de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado señalando que:

[el] artículo 147 del Decreto Legislativo N° 822 (Ver nota 3, página 17) implica la

existencia de una presunción relativa (juris tantum) con respecto a la legitimación de

las entidades de gestión colectiva, estando a cargo de la denunciada acreditar lo

contrario, pues de no hacerlo, se tendrá por válida dicha presunción legal (Córdova,

Herrera, Bernal, & Granados, 2012).

Cabe agregar que la Sala Especializada en Propiedad Intelectual ha indicado en

reiterada jurisprudencia6 que la carga de prueba recae sobre el sujeto que usa las obras, le

corresponde a este demostrar que la SGC no representa al autor de la obra o probar que dicho

autor es parte de una SGC extranjera que tiene relaciones con una SGC nacional.

Es aquí donde debemos cuestionarnos si la aplicación de la excepción del artículo

147° de la LDA era competencia de la Comisión y/o Sala Especializada en Defensa de la

Competencia. En el presente caso estudiado, la Comisión señaló lo siguiente:

(…) las actuaciones realizadas por la imputada se encuentran enmarcadas dentro de

las prerrogativas que le han sido conferidas por la Ley de Derechos de Autor, ello en

6 Véase Resolución N° 201-1998/TPI-INDECOPI, N° 270-2002/TPI-INDECOPI y N° 0024-2005/TPI-INDECOPI
5 El resaltado es propio
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tanto El Audífono no cumplió con informar a la imputada los derechos que tendría

respecto de los fonogramas musicales que administraría (p.9).

En otras palabras, la Comisión determinó la aplicación del supuesto contenido en la

Ley sobre el Derecho de Autor, es decir, se presume a favor de Apdayc que las obras les ha

sido concedida para su administración. Señalar lo contrario, seria atentar con la intención del

legislador de dotar a las SGC con un instrumento eficiente para la protección de los derechos

de los autores y/o titulares que representa. Por lo tanto, la presunción realizada por la

Comisión no excedía sus facultades en el caso en concreto.

Por otro lado, la Sala determinó que “no puede sustentarse en la presunción prevista

en el artículo 147 de la Ley sobre Derechos de Autor, puesto que Apdayc incurrió en estas

conductas pese a haber recibido la documentación antes señalada por parte del denunciante,

no haber efectuado alguna evaluación de aquella o algún cuestionamiento respecto su

contenido”. Es decir, la Sala determinó la aplicación de la excepción del artículo 147 de la

LDA, dando a entender que la lista presentada por El Audífono en el procedimiento

demostraba que las obras que administraba no le pertenecían al repertorio de Apdayc. Sin

embargo, la Sala no verifica correctamente que dichas obras realmente no pertenecían al

repertorio de Apdayc, sino que presume que la lista de obras de El Audífono no era

administrada por la denunciada. Si bien Apdayc tuvo conocimiento de la lista de obras que

administraría El Audífono, la información proporcionada en dicha lista no permitía a Apdayc

identificar si realmente no había alguna obra que se encontrara administrando.

Debemos recordar que la Comisión de Derecho de Autor (en adelante, CDA) es un

órgano colegiado con autonomía funcional que resuelven en primera instancia los

procedimientos trilaterales y sancionadores a frente a infracciones por derechos de autor,

igualmente, tramita las acciones de nulidad y cancelación iniciadas de oficio7. Es así como el

artículo 165 de la LDA señala que “la Oficina de Derechos de Autor es la única autoridad

competente que podrá imponer sanciones a las sociedades de gestión que infrinjan sus

propios estatutos o reglamentos, o la legislación de la materia, o que incurran en hechos que

7 Decreto Legislativo 1033 - Ley de Organización y funciones del Indecopi. Artículo 42.3.- “Las Comisiones de
Propiedad Intelectual tienen las siguientes características: (…)

a) Resuelven en primera instancia administrativa los procedimientos trilaterales y sancionadores a que se
refiere el numeral anterior, así como las acciones de nulidad y cancelación iniciadas de oficio; (…)”
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afecten los intereses de sus representados, sin perjuicio de las sanciones penales o las

acciones civiles que correspondan”8. Como se observa la CDA es la autoridad competente

para sancionar a las SGC que infrinjan la LDA. De igual manera, la Sala Especializada en

Propiedad Intelectual es la última instancia en su correspondiente materia.

Por otro lado, la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal es el órgano

autónomo encargado de revisar en primera instancia los procedimientos de infracción contra

la Ley de Represión de la Competencia Desleal y/o normas que sancionan las prácticas contra

la buena fe comercial9. En concordancia con la Ley de Represión de la Competencia Desleal,

la Comisión es la competente para la aplicación de la referida norma, salvo que dicha

competencia sea entregada a otro organismo público por normar expresa con rango legal10.

De igual manera, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia es la última instancia

en su correspondiente materia.

En tal sentido, considero que el órgano resolutivo encargado para verificar la

presunción era la Comisión de Derecho de Autor o la Sala Especializada en Propiedad

Intelectual. Asimismo, podría sancionar a la SGC que pese a existir prueba en contrario a la

presunción siga administrando las obras pues infringiría el artículo 147° de la LDA. Sin

perjuicio de los señalado, no coincido en el hecho de que la Sala Especializada en Defensa de

la Competencia haya aplicado la presunción del artículo 147 de la LDA sin verificar

correctamente los medios probatorios pues como se observa el mero hecho de indicar que se

presentó una lista con obras a Apdayc no desvirtúa que esté bajo administración de esta SGC,

pues la información entregada puede ser inexacta o insuficiente para que Apdayc pueda

realizar una búsqueda correcta en su base de datos.

5.3. Segundo problema: ¿Las actividades de recaudación de la Asociación

Peruana de Autores y Compositores – Apdayc tienen finalidad

concurrencial?

10 Decreto Legislativo 1044 – Ley de Represión de la Competencia Desleal. Artículo 25.- “La Comisión.- 25.1.-
La Comisión es el órgano con autonomía técnica y funcional encargado de la aplicación de la presente Ley con
competencia exclusiva a nivel nacional, salvo que dicha competencia haya sido asignada o se asigne por norma
expresa con rango legal a otro organismo público”.

9 Decreto Legislativo 1033 - Ley de Organización y funciones del Indecopi. Artículo 25.- “De la Comisión de
Fiscalización de la Competencia Desleal.- Corresponde a la Comisión de Fiscalización de la Competencia
Desleal velar por el cumplimiento de la Ley de Represión de la Competencia Desleal y de las leyes que, en
general, prohíben y sancionan las prácticas contra la buena fe comercial, incluyendo las normas de la publicidad,
así como de aquellas que complementen o sustituyan a las anteriores.”

8 El resaltado es propio
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5.3.1. Asociación Peruana de Autores y Compositores – Apdayc como Sociedades

de Gestión Colectiva y su funcionamiento

Las SGC son asociaciones civiles sin fin de lucro creadas para gestionar de derechos

de autor o conexos de carácter patrimonial, a favor de autores o titulares de esos derechos.

Tavera y Óre indican que las SGC son entidades privadas que administran la propiedad

intelectual de los autores, y representa los intereses de sus afiliados para recaudar y distribuir

las regalías. Dicha administración es concedida mediante las autorizaciones directas dadas

por los mismos autores y titulares, o por otorgadas por convenios con otras sociedades de

gestión colectiva (2007, p. 199).

Estos organismos permiten usar mecanismos para el ejercicio del derecho de autor y

conexos en el supuesto que el ejercicio individual no sea la vía práctica para la gestión de

dichos derechos. Es así que son consideradas como un método para gestionar los derechos y

remuneraciones, frente a una gestión individual (Organización Mundial de la Propiedad

Intelectual - OMPI, 2021). Por lo tanto, las SGC crean un punto de enlace entre los autores y

titulares que representan frente a los agentes que desean usar las obras, simplificando la

gestión de permisos, licencias y/o pagos, permitiendo la reducción de costos de transacción

en las que podría incurrir el autor, titular y agentes respecto a la obra, en caso se realizase una

gestión individual de los derechos de autor.

En el Perú, el artículo 146 de la LDA señala que las SGC están “constituidas o por

constituirse para defender los derechos patrimoniales reconocidos en la presente Ley,

necesitan para los fines de su funcionamiento como sociedades de gestión colectiva, de una

autorización de la Oficina de Derechos de Autor del Indecopi y están sujetas a su

fiscalización, inspección y vigilancia en los términos de esta Ley y, en su caso, de lo que

disponga el Reglamento”. 

Adicionalmente, para su funcionamiento el artículo 148 de la LDA indica que

“la Oficina de Derechos de Autor, teniendo en cuenta los requisitos contemplados en el

presente título, determinará mediante resolución motivada, las entidades que, a los solos

efectos de la gestión colectiva, se encuentran en condiciones de representar a los titulares de
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derechos sobre las obras, ediciones, producciones, interpretaciones o ejecuciones y

emisiones”.

Actualmente se encuentran registradas las siguientes sociedades de gestión colectiva: 

1. Asociación Peruana de Autores y Compositores – APDAYC, representa y administra

los derechos de los autores y titulares de obras musicales. Autorizada mediante

Resolución Nº 051-1994/ODA del 25 de marzo de 1994.

2. INTER ARTIS PERU, representa y administra los derechos de bailarines, actores y

similares. Autorizada mediante Resolución Nº 055-2011/DDAINDECOPI del 22 de

julio de 2011.

3. Unión Peruana de Productores Fonográficos – UNIMPRO, representa y administra los

derechos de los productores fonográficos.  Autorizada mediante Resolución Nº

172-2001/ODA del 19 de julio de 2001.

4. Sociedad Nacional de Intérpretes y Ejecutantes de la Música – SONIEM, representa y

administra los derechos de los artistas intérpretes y ejecutantes de obras

musicales. Autorizada mediante Resolución Nº 054-2011/DDAINDECOPI del 22 de

julio de 2011.

5. Asociación Peruana de Artistas Visuales – APSAV, representa y administra los

derechos de artistas visuales. Autorizada mediante Resolución Nº 070-1999/ODA del

25 de marzo de 1999.

6. Entidad de Gestión para los Productores Audiovisuales – EGEDA, representa y

administra los derechos de los productores de obras

y grabaciones audiovisuales. Autorizada mediante Resolución Nº 072-2002/ODA del

11 de junio de 2002.

En cuanto a sus obligaciones, de acuerdo con el artículo 153 de la LDA tiene las

siguientes:

- Registrar sus actos constitutivos (contratos o convenios), miembros de los Órganos

Directivos y Director General, y sus respectivas modificaciones ante la Dirección de

Derecho de Autor del INDECOPI.

- Aceptar la administración de los derechos de autor y conexos que les sea solicitada

directamente.
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- Tener tarifas razonables y equitativas, y mantenerlas a disposición del público.

- Recaudar las remuneraciones de los derechos administrados, mediante la aplicación de

las tarifas determinadas.

- Entre otros.

El caso escogido está ubicado dentro del sector de la industria musical, en el cual

tenemos – principalmente - a la Asociación Peruana de Autores y Compositores - Apdayc

como la sociedad de gestión colectiva encargada velar por los derechos de los autores y

compositores de obras musicales. Sin perjuicio de los respectivos derechos encargados a la

Unión Peruana de Productores Fonográficos – UNIMPRO y Sociedad Nacional de Intérpretes

y Ejecutantes de la Música – SONIEM. De acuerdo con la normativa señalada anteriormente,

la recaudación se realiza en base al repertorio encomendado, es decir, solo administra las

obras musicales encomendadas directa o indirectamente por los autores y/o titulares mediante

los correspondientes contratos.

Ahora bien, cabe señalar que la gestión de derechos de autor no es exclusiva de las

SGC, es decir, los autores o titulares no están obligados a ser afiliados de alguna SGC,

pueden solicitar que un tercero administre dichos derechos. Sin embargo, estos terceros no

son una SCG por el mero hecho de gestionar derechos de autor. El Informe N°

009-2017-DDA emitido por la Dirección de Derecho de Autor del INDECOPI señala que:

El autor es quien originariamente se encuentra facultado para autorizar el uso de su

obra o transferir sus derechos patrimoniales en favor de terceros. (…) cualquier

persona natural o jurídica, en la medida que cuente con la autorización

correspondiente del titular del derecho de autor, puede realizar la explotación de los

derechos patrimoniales sobre las obras, comprendida la posibilidad de otorgar a favor

de terceras autorizaciones para de uso de las mismas, no siendo indispensable que

dicha persona sea una sociedad de gestión colectiva (p.8).

Pero no conlleva necesariamente a que tengan la capacidad de representación ante los

tribunales administrativos o judiciales por la violación de los derechos intelectuales, pues no

se les aplica la presunción legal del artículo 147 del Decreto legislativo N° 822 – Ley de

Derecho de Autor. Caso contrario a lo que ocurre en una SGC, que de acuerdo con el referido

artículo estas están legitimadas para hacer valer los derechos confiados a su administración
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ante toda clase de procedimientos administrativos y judiciales, presumiéndose que los

derechos ejercidos les han sido encomendados.

En el caso de la plataforma El Audífono S.A.C, se concede licencias musicales a las

personas que paguen una suscripción con ellos, concediendo derechos no exclusivos de

comunicación pública para locales comerciales. De la revisión de los contratos presentados

en el procedimiento de denuncia, se advierte que los autores de obras musicales suscriben un

contrato con SoundMachine o Amurco Ltd cediendo sus derechos de comunicación pública

para usos comerciales y permitiendo sublicenciar con clientes bajo determinados términos y

condiciones. SoundMachine o Amurco Ltd se convierten en proveedores de música y brindan

sublicencias a El Audífono S.A.C (cliente), y a su vez, este último brinda licencias de

comunicación pública en usos comerciales con usuarios peruanos. Cabe señalar que el cliente

no realiza la distribución de regalías por las obras utilizadas, sino que cobra una tarifa a favor

de él por el servicio prestado. (Grafico 1)

Gráfico 1

*Elaboración propia

Por su parte, Apdayc suscribe contratos de adhesión con todos sus miembros,

mediante el cual se cede el 100% de los derechos de comunicación pública de todas las obras,

gestión de remuneraciones de copia privada, administración hasta no menos del 50% de las
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otras modalidades de derechos patrimoniales, y autorización para la vigilancia y defensa de

los derechos morales de autor, previa y expresa autorización11. Apdayc cuenta con una amplia

gama de tarifas enfocadas a la comunicación pública, fijación y/o reproducción, derechos

fonomecánicos, y la compensación por copia privada. Los sujetos que deseen hacer uso de

obras musicales administrados por Apdayc, deben acercarse a las oficinas de esta y coordinar

el correspondiente pago. Sin perjuicio de ello, Apdayc como encargado de los derechos de

autores y compositores musicales puede solicitar, mediante cartas o inspecciones, el

correspondiente pago según lo señalo en su tarifario o iniciar las acciones legales. Luego de

recaudado el pago por los derechos, corresponde aplicar la distribución a favor de los autores

y/o compositores. De acuerdo con el Reglamento de APDAYC de distribución, reparto y

asuntos conexos – RADRAC, se cuenta con diversas modalidades de reparto: obras musicales

con letra, obras musicales sin letra, obras musicales con letra en co-autoria, obras musicales

con letra y editada, entre otras.

5.3.2. La Finalidad concurrencial

El Decreto Legislativo N° 1044 - Ley de Represión de la Competencia Desleal (en

adelante, LRCD) se aplica para aquellas conductas cuya finalidad o efecto sea concurrir en el

mercado, sin la necesidad de determinar su habitualidad12. Es así que para determinar la

aplicación de la LRCD es primordial verificar la existencia de la finalidad concurrencial del

supuesto agente infractor.

El INDECOPI ha señalado que la finalidad concurrencial ocurre cuando: “(i) se

ejecuta o materializa en un determinado mercado de bienes o servicios; (ii) siendo susceptible

de generar un beneficio mercantil, atrayendo las preferencias de los consumidores”

12 Decreto Legislativo N° 1044 - Ley de Represión de la Competencia Desleal. Artículo 2.- Ámbito de
aplicación objetivo.- La presente Ley se aplica a actos cuyo efecto o finalidad, de modo directo o indirecto, sea
concurrir en el mercado. Se incluyen bajo la aplicación de esta Ley los actos realizados a través de publicidad.
En ningún caso es necesario determinar habitualidad en quien desarrolla dichos actos.

11 Estatuto de la Asociación Peruana de Autores y Compositores – Apdayc, modificado el xx de xx de 20xx.
Artículo 5.- “Todos los miembros (asociados o administrados) de APDAYC deberán suscribir con esta
Asociación, un contrato de adhesión: 1. CONTRATO DE ADHESIÓN, por el cual otorgarán cesión para la
administración del 100% (cien por ciento) de derechos de comunicación pública: Ejecución pública,
radiodifusión, puesta a disposición, entre otros que reconozca la ley actualmente o en el futuro. Así como, la
gestión de las remuneraciones por copia privada y la cesión parcial de la administración de hasta no menos del
50% de las otras modalidades de derechos patrimoniales, fonomecánicos, como son, la fijación, inclusión,
reproducción, distribución y venta de ejemplares, así como, la inclusión de obras musicales preexistentes o no
en obras audiovisuales; así también autorización para la vigilancia y defensa de los derechos morales de autor,
previa y expresa autorización de los titulares de derecho. (…)”.
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(Resolución N° 0083-2014/SDC-INDECOPI). En esa línea, Sosa (2020) coincide en que el

acto concurrencia debe exteriorizarse y ser susceptible de mejorar la posición del agente en el

mercado. Adicionalmente, el INDECOPI ha señalado que el acto con finalidad concurrencial

es idóneo para modificar la conducta de los consumidores y desviar su preferencia a favor el

agente que realiza el acto (Resolución N° 773-2013/SDC-INDECOPI). Es decir, la

externalización del acto debe tener la capacidad de poder modificar la conducta de los

consumidores generado una ventaja competitiva a favor del agente que realiza el acto. Cabe

señalar que no es necesario que exista una relación de competencia entre el agente que

concurre con el agente afectado (Rodríguez, 2013, p. 25). Ahora bien, lo que se sanciona en

sí no es la finalidad concurrencial, sino que esta se de por medios distintos al de eficiencia y

buena fe afectando el proceso competitivo.

Determinar la finalidad concurrencial sirve para, por un lado, delimitar si nos

encontramos ante un posible acto de competencia; y, por otro lado, si la Comisión de

Competencia Desleal del INDECOPI es la entidad competente para analizar dicho caso.

5.3.3. Las acciones de Apdayc sobre recaudación ante la actividad concurrencial

De la revisión de la Resolución N° 059-2020/SDC-INDECOPI, ni la Comisión ni la

Sala analizaron si las SGC mediante los actos de recaudación de la tarifa por comunicación

pública de obras cumplían una finalidad concurrencial. Ello es esencial puesto que conlleva a

verificar si el caso debió ser atendido en un procedimiento por competencia desleal.

Como se señaló anteriormente, Apdayc recauda las remuneraciones relativas a los

derechos encomendados mediante la aplicación de las tarifas previamente publicadas, y

distribuye las remuneraciones recaudadas en base a sus reglamentos internos de reparto. En la

resolución escogida, se indica que los actos denunciados que configuraban la infracción

fueron los siguiente:

(i) El acto de comunicar a determinados clientes la existencia de supuestas

obligaciones legales a su favor.

(ii) El acto de solicitar y/o requerir a determinados clientes la autorización para el uso

de obras musicales e información diversa sobre la música que utilizarían.
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Asimismo, considero pertinente agregar (iii) el acto de recaudar y distribuir las regalías

correspondientes por el uso de las obras administradas por la entidad.

(i) El acto de comunicar a determinados clientes la existencia de supuestas obligaciones

legales a su favor.

Respecto al punto (i), Apdayc como encargada de la recaudación de regalías debe tomar las

acciones que considere pertinente para cumplir su finalidad. Es así que utiliza el envío de

comunicaciones - físicas o virtuales – en las cuales señala sus funciones y las obligaciones

legales por el uso de obras musicales, asimismo, puede solicitar inspecciones ante la

Comisión de Derecho de Autor. Todo ello con el fin de cautelar los derechos encomendaos y

generar medios probatorios si se actúa en una vía legal.

Ahora bien, el acto de comunicar la existencia de supuestas obligaciones legales a su favor sí

se materializa mediante las comunicaciones cursadas con los agentes que usan obras

protegidas. Sin embargo, no son susceptibles de generar un beneficio a favor de la SGC que

mejore su posición en el mercado. El mero hecho de informar sobre el pago de

remuneraciones a favor de los autores y/o composites no genera un beneficio a favor de

Apdayc, mas bien solo cumple con lo encomendado legalmente.

(ii) El acto de solicitar y/o requerir a determinados clientes la autorización para el uso

de obras musicales e información diversa sobre la música que utilizarían.

Respecto al punto (ii), Apdayc gestiona los derechos de autor solo sobre las obras de su

repertorio, es decir, solo pueden aplicar tarifas sobre obras que han sido encomendadas,

directa o indirectamente, por el autor o titular. Por el cual, es lógico que al verificar que en un

establecimiento se está realizando la comunicación pública de canciones solicite información

sobre estas para corroborar si son parte o no de su repertorio. De encontrarse que no son

obras que administra no corresponderá aplicar ninguna tarifa; caso contrario, de encontrarse

que son obras que sí administra están obligadas a aplicar las tarifas.

Al igual que el punto (i), el acto de solicitar información sí se puede externalizar mediante

comunicaciones, pero tampoco genera un beneficio para Apdayc pues solo se encuentra en la

labor de verificar que si su repertorio está siendo explotado sin el pago correspondiente.
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(iii) El acto de recaudar las regalías correspondientes por el uso de las obras

administradas por la entidad

Respecto al punto (iii), cualquier acto de recaudar las regalías correspondientes por el uso de

las obras administradas por la entidad (no solo el de enviar y requerir información) no tiene

finalidad concurrencial. Por un lado, en la mayoría de casos, estos actos se podrán

externalizar pues son actuaciones orientados a requerir pagos, por lo que, siempre se tiene

que tomar una acción que se materializa en la realidad. Por otro lado, los actos de

recaudación y distribución de regalías no generan una ventaja competitiva a favor de las SGC

pues solo cumplen con el manto legal de administrar las obras que se encomienden a su favor.

Sin perjuicio de lo anterior, existen casos particulares donde existen varias SGC que

gestionan los mismos derechos. Un claro ejemplo es la existencia de la American Society of

Composers, Authors, and Publishers - ASCAP, Broadcast Music, Inc. - BMI y Society of

European Stage Authors and Composers – SESAC que se encargan de la gestión de los

derechos de autores de obras musicales. En este escenario sí encontramos que las actividades

de recaudación y distribución de regalías tienen finalidad concurrencial, pues sus actos

buscaran mejorar su posición frente a los otros agentes. En el caso español, si bien cada SGC

gestiona diferentes derechos no impide que la SGAE y DAMA compiten en la administración

de los derechos de los autores de obras audiovisuales, donde se permite que el autor escoja

entre una de las para la gestión de sus derechos; sin embargo, la competencia es limitada

(Comisión Nacional de la Competencia, 2009, p. 24).

Por consiguiente, en el presente caso no existiría finalidad concurrencial, por lo tanto, no

correspondía analizar si se configuraba algún acto de competencia desleal. Asimismo,

corresponde señalar que las actividades de recaudación de regalías en el Perú no tienen una

finalidad concurrencial puesto que, si bien se pueden exteriorizar sus actos, no generan

ninguna ventaja competitiva para ninguna SGC, ya que, cada una de ellas tienen

encomendados derechos específicos y diferentes.

6. Conclusiones

Del análisis realizado en el presente informe podemos concluir en lo siguiente:
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En primer lugar, la Sala Especializada en Defensa de la Competencia del INDECOPI no

realizó un profundo análisis de las conductas realizadas por Apdayc frente al cliente Café

Tinto S.A.C. Los actos de solicitar de información, requerir de pago de regalías y dar aviso

del inicio de acciones legales no eran actos que contengan un comportamiento objetivo e

injustificado ni un perjuicio injustificado al proceso empresarial de otro agente. Mas bien, se

demostró que dichos actos estaban amparados en las obligaciones y facultades contenidas en

a LDA de Autor para las sociedades de gestión colectiva.

En segundo lugar, se logró concluir que la Sala Especializada en Defensa de la Competencia

habría realizado una aplicación insuficiente de la excepción del artículo 147 de la LDA.

Siendo que se ha verificado que la Sala suscribió lo afirmado por la denunciante respecto a

que la lista de obras presentada ante Apdayc, así como, en el procedimiento de denuncia,

bastaba para desacreditar la presunción del artículo 147° de la LDA; sin haber corroborado

que ello sea cierto. Si bien en el presente caso no se analiza ni denuncia como acto desleal el

hecho de que Apdayc cobre por obras presuntamente no administradas, sí es un indicio

determinante para la figura de sabotaje empresarial pues permite sospechar que el acto de

enviar comunicaciones de requerimiento de información y autorizaciones no tedría un motivo

objetivo.

Finalmente, se concluye que los actos de comunicar a determinados agentes la existencia de

supuestas obligaciones legales y el acto de solicitar y/o requerir a determinados agentes la

autorización para el uso de obras musicales e información diversa sobre la música que

utilizarían no contienen una finalidad concurrencial en el mercado, pues estos actos no

benefician ni mantienen la posición de Apdayc. Estas son actos que nacen del mandato legal

contenido en la LDA, y que son de obligatorio cumplimiento para una sociedad de gestión

colectiva.

7. Recomendaciones

Luego del análisis realizado en el presente informe se propone las siguientes

recomendaciones:
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- Por un lado, considero importante que el INDECOPI ante casos que involucren a

sociedades de gestión colectiva tenga en consideración la naturaleza de estos, en

aspectos de recaudación y distribución de regalías, frente a terceros proveedores de

licencias, puesto que hay una estrecha línea que los hace similares aparentemente.

- En segundo lugar, la excepción a la presunción señalada en el artículo 147° de la LDA

aplicada a un procedimiento o proceso judicial debe utilizarse correctamente por la

autoridad, en el sentido de que debe corroborarse que efectivamente las obras que

señale el denunciante no están bajo la administración de una SGC. Dado que de

considerarse suficiente que se presente como medio probatorio un repertorio sin

probar que las obras no están en el repertorio de la SGC, afecta a la facultad de esta

última de defender efectivamente los derechos de sus administrados.

- En tercer lugar, ante casos donde una de las partes es una SGC debería determinarse si

el acto denunciado tiene finalidad concurrencial, puesto que dependerá de esto para

identificar si es un acto desleal, y por consiguiente, si corresponde ser sancionado por

la autoridad administrativa.
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